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para la adopción d.e Colegios llbret:; de Ensefianza Media de
Grado Elemental; p-revios ·1nfonnes favorables de la. $OOción
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a proPtiesta del Ministro de
Educae1ón y Cieneia y prevIa deliberación del Qoo:3ejo de Mi
nistros en su reunión del día seis de 11larzo de mi! noveci-ent0.'5
8etenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
se-fianza Media de Grado Elemental, femenino,. del Ayunta
miento de Foz (Lugo), bajo la dependenci~ aca:démica. del
Instituto Nacional de Enseñanza Media <le RJbadeo (LugoL

Artículo segundo.---Se crean en dicho cetro dos cátedras
de la plantilla del Esca.la.fón Oficial. una de la Sección de
Letras y otra {le la de Ciencias. de las asignaturas que deter·
mine la Dirección General de Enseftanza MecHa y Profesional,
habilitando lo.." créditos necesarios del PresuPUef,'to de gasto~
del Ministerio.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAS1

DECRETO 980/1970, de 12 de marzo, sobre adO]1·
ción del Colegio libre de Enseiíanza Med-ia (fe Gra-
do Elementat. mixto, del Ayuntamiento de Cottes
de la Frontera (Málaga).

De conformidad ron 10 dispue..<;to en la Ley onre/m11 nove-
cientos sesenta y dos. de cator-ce de abril, y J:>ecré.to ~ta
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de d1eeisi-e~ de enero,
para la adopción de Coleg1w libres de Ell.SEl-fílUlza Media de
Grado Elemental; previos infonnes fa.vorables de la 6ecc1ón
e Inspección de Ensefianza Media Y di~ fe.vorable 4e1
Consejo Nacional de Educación, a prop~ del~ de
Educaclón y Ci~ia y preVia delibeT8('lón Qel. conseJc de Mi..
nistros en BU r'euniÓll del día seis de marzo d~ mil no~ent08
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda ad<>.Pt4ldo el Col€'i1o_ .l1bre de En..
señanza Media de Grado ElementeJ mixto. d4tl ~~to
de Cortes de la Frontera (Málaga), hijo la, ~ileri<:.la ~ol
mica del Instituto Nacional de Ense-ñ&t1Za ;edl:a, de Ronda
(Málaga).

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro <i<::NJ eáted.ras
de la plantilla del Em:aJa.f\'m Oflo\al, una de la Sécclóri de
Letras y otra de la de C1enc1as; de las asigt)atw:aa que deter"
mIne la Dlreoolóri Gene<al de E!uledanza~ y ~~,
habilltando los créditos neeesarlos del P_t<> de .........
del Ministerio.

Así 10 dlspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta.

FR.ANOISúO FRANCO

El Mmlstro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS Vll..LAR PALASI

DECRETO 98111970, ele 12 <l< marzo, ele aclopción
del Colegio libre de Enseiúinza AredJ(J efe Grado
Elemental. mixto, del Ayuntamiento de Lodos-a (Na-
varra).

De conformidad con 10 dispu-es'to en la Ley once/Itl11 n(We~

cIentos sesenta y dos, de catQree de abril, y Decreto ochenta
y ocho/mil novecientos sesenta. y tres, de d1eC.isiete de enero,
para la adopción de Colegios Ubres -de En-se:o.a.pl.a~a de
Grado Elemental; previos informes favorablelS -de la- Secéltm
e. Inspección de Ensefumza Media y dictamen favortibliE' del
Consejo Nacional de Educación, a' proP~.<lel 1\4filiBtro de
Educaeión y Ciencia y preVia. deliberación d~l CQnseJ(> de MI..
nistros en su reunión del día seis de marzo de mil ~ientos
setenta,

DISPONGO:

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En..
sefianza. Media de Grado ElementAl, mixto, del Ayuntt\:rn¡'4!nto
de Lodosa (Navarra), bajo la d~encia Of3:~nJca.d.el Illsti..
tuto Nacional de Enseñanza. Media., mascul1np, «Xit:nénez de
Rada», de PaIJlPlona., Y en cuanto a efectos académ1cos de
las alumnas, al femenino «lPrincipe de Vian~», de la misma
capital.

Articu).o segundo.--Se crean en álcho ~ntro dos cátedras
de la plantilla. del Escalafón Oficial, una. de la Sección de
Letrai'l y of;ra de la de CienCias, de las asignaturas que deter
m1ne la Dirección General de Ensefianza Media· y Profesional,
habilitando los cré<Jito.s necesariO(: del PresupUesto de gastos
del Ministerio.

Asi lo, ctispongo pnr el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos setenta

FRANOlSCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia. '
JQSE LUIS VU,LAR PALASl

DECRETO 982] 1970. de 12 de marzo. sobre adop
dón del Colegio libre de Enserlanza Media de Gra~
do Elemental, masculino, del Ayuntamiento de Si
lleda (Pontevedra).

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley once/mil no.
vecientos sesenta y dos., de catorce de abril, y Decreto ochenta
sr ocho/mil n()veciento~ sesenta y tres, de diecisiete de· enero,
para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza MeQ.ia dlt
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección
e Inspección de Enseñanza MedIa, y dictamen favorable del
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de
Educaci6ny Ciencia y previa deliberación del Consejo de MI~
nistros en su reunión del dia seis de marzo de mil novecientos
setenta, '

DISPONGO:

Articulo primero.----Queda Adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, masculino. del Ayunta
miento de Silleda (Pontevedra), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza 'Media de La Es
trada (Pontevedra)

ArtieUlosegundo.-8e crean en dicho Centro dos cátedras
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de
Letr-as y otra de la de· Ciencias. de las asignaturas que deter..
mine la. Dirección General de Ensefianza, Media y Profesional,
hB.bilj,tando los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos
del MInio_e>

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de marzo de mil novecientos Retenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Clenc.1a,
JOSE· LUIS VILLAR FALASI

DECRETO' 98311970,. ele 12 <l< 1'f/4Tzo. sobre aclop
_ Ikl CO/e¡¡lo ilQre <l< E....e1la_ Media de Ora
<lo~. mi:>:to. del Ayuntamimto de A<leje
(Sant<> Cruz ele Teneri!e),

De conf.ormidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove.
cientos se$Ulta y dos.. de' catorce de abril, y DecJ:eto ochenta
y ochOlmU novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero,
l"'l'& la AdQp(:lón de Cole¡¡los Libres d~ EJ:lSe6B,nza Medla de
GW\o E1eIllental, Pl'<>vJos lntorm.. favorables de la Be<:clón
e Inspeccl6n de Enseflanza Medla. y dlct8lllen favorable del
Co~ Nacional de Educación, a propuesta- del M1n1stro de
Equq~l6n y Ciencia y. previa- deliber4Cl6n del Consejo de
MinlStros en su reunión del dia- seis de' marzo de mil nove.
cientos F.et.enta,

DISPONGO:

Articulo prímero.-Queda Adoptado el Colegio Libre de En..
señanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ay.untamlento
de Adeje (santa Cruz de Tenerife), bajo la dependencia aca-
démica del Instituto Nacional de Enseñanza Media de santa
Cruz de Tenerife.

Art1culo~ndo.--se crean en dicho centro dos cátedras
de la~ lle! Es<>a¡¡,i6t1 OfWl4ll. una de la Seccl6n de
Letras y otra de la de CleneJas. de lea ..~t_ que deter
mine la Dttecci6n G:ene:tal de Enst!fianza Media y Profesional,
habJUtando los créditos necesarios del Presupuesto de Gastos
del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
1:" doce de mano de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de EdUC&Ci6n y Clenel&,.
JOSE LUIS V1LLAR PALA81

qf -f


